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REPÚBLICA DOMINICANA 

MINISTERIO DE DEFENSA 
SANTO DOMINGO, D.N. 

-------*------ 
“TODO POR LA PATRIA” 

 
 

COMITÉ DE CALIDAD DEL MINISTERIO DE DEFENSA 
 

INFORME AVANCES PLAN DE MEJORA INSTITUCIONAL 2022. 
 

2do. SEMESTRE  
            
                   22/12/22 
 
PRESENTACIÓN 
 
Las Fuerzas Armadas Dominicanas, como tales, tienen su asidero jurídico-legal, en lo 
que establece nuestra Carta Magna en su artículo 252, que nos sitúa en el ámbito de la 
apoliticidad partidista y la obediencia al poder civil legalmente constituido.  
Están bajo el mando del Ministro de Defensa, que a su vez está directamente 
subordinado al Excelentísimo Señor presidente Constitucional de República 
Dominicana, quien es, por mandato de la Constitución, la Autoridad Suprema de las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. 
Para el cumplimiento de su elevada misión, están constituidas por tres instituciones que 
son: el Ejército de  República Dominicana, que abarca las fuerzas que protegen y 
defienden nuestras fronteras terrestres; la Armada de República Dominicana, que es 
aquella llamada a velar y defender la integridad nacional en los espacios marítimos, 
fluviales y lacustres, y Fuerza Aérea de República Dominicana, integrada por las fuerzas 
militares que defienden, protegen y resguardan el espacio aéreo de la nación. 
 
 
MARCO ESTRATÉGICO 
 
Misión 
 
Defender la independencia y soberanía de la nación, la integridad de sus espacios 
geográficos, la Constitución, las leyes y las instituciones, combatir el crimen 
transnacional, promover el desarrollo social y económico del país, mitigar situaciones 
de desastres y calamidad pública y restablecer el orden público en casos excepcionales, 
con el propósito de salvaguardar los intereses nacionales en beneficio del pueblo 
dominicano. 
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Visión 
 
Unas Fuerzas Armadas transparentes, organizadas, capacitadas, entrenadas, equipadas y 
conformadas por un personal con valores éticos, respetuosos del marco legal de un 
estado social y democrático de derecho, para servir y garantizar la defensa y seguridad 
nacional como base de sustentación del desarrollo político, social, económico y 
tecnológico de una próspera República Dominicana insertada competitivamente en la 
economía global. 
 
Principios 
 

1. Obediencia a la Constitución y las Leyes 
2. Patriotismo 
3. No Deliberantes  
4. Legitimidad  
5. Respeto a la Jerarquía  
6. Obediencia   
7. Efectividad  
8. Eficiencia  
9. Respeto a los Derechos Humanos  
10. Unidad de Acción  
11. Carácter Preventivo de la Acción Militar  
12. Enfoque de Género  

 
Valores 
 

1. Lealtad  
2. Honor  
3. Espíritu de Cuerpo  
4. Espíritu de Sacrificio  
5. Deber  
6. Discreción  
7. Probidad  
8. Pulcritud  
9. Responsabilidad  
10. Respeto  
11. Honestidad  
12. Vocación de Justicia  
13. Vocación de Servicio  
14. Profesionalidad  
15. Servicio Desinteresado  
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16. Solidaridad  
17. Integridad  
18. Superación Personal  
19. Perseverancia  

 
 
Objetivo General 
 

Gerencial con eficiencia los recursos disponibles con el propósito de defender y 
garantizar la independencia, la soberanía e integridad territorial de la República 
Dominicana, para mantener el orden público, sostener la Constitución y las Leyes; 
manteniendo unas Fuerzas Armadas con el  más alto nivel de listeza operacional, 
capaces de enfrentar y defender a la nación de cualquier amenaza o peligro que atente a 
la seguridad nacional, promoviendo un clima de paz y seguridad que permita un 
desarrollo sostenido en lo social, económico y político de la nación dominicana. 
 
 
Funciones 

 
1. Dirigir, controlar y administrar las instituciones militares cumpliendo con las 

disposiciones de la Constitución de la República, la ley y las órdenes emanadas 
del Presidente de la República, dictando las normas a tal efecto.  

2. Emitir las órdenes que garanticen el fiel cumplimiento del objeto de la creación 
de las Fuerzas Armadas.   

3. Coordinar con otros organismos del Estado, la elaboración de la propuesta al 
Presidente de la República de la Directiva de Seguridad y Defensa Nacional.   

4. Coordinar la elaboración de la propuesta de Estrategia de Seguridad y Defensa 
Nacional.  

5. Hacer cumplir la Propuesta de la Estrategia Militar Nacional.  
6. Formar parte del Consejo de Seguridad y Defensa Nacional. 
7. Preparar y tramitar al Poder Ejecutivo todos los asuntos que sean necesarios 

para el buen desarrollo de las actividades militares.  
8. Autorizar la entrada a puertos, radas, bahías y fondeaderos de buques militares 

de países amigos en visitas oficiales, operacionales o de escala técnica en 
coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores. La autoridad 
comprende todos los puertos nacionales, sin perjuicio de las actividades 
comerciales.   

9. Velar por la correcta planificación y ejecución presupuestaria de las Fuerzas 
Armadas.  

10. Disponer el estudio de los antecedentes que puedan influir en la colección y 
reforma de las leyes y reglamentos, a fin de que éstos se mantengan actualizados.  

11. Mantener los órganos de difusión apropiados para informar y complementar la 
cultura profesional, técnica y general de los miembros de las Fuerzas Armadas.   

 
 
 



4 

 

12. Establecer los criterios y normas complementarios para la elaboración de los 
reglamentos orgánicos, administrativos y técnicos necesarios para el 
desenvolvimiento de las Fuerzas Armadas y someterlos a la aprobación del 
Presidente de la República.  

13. Custodiar, supervisar y controlar todas las armas, pertrechos militares, 
municiones, explosivos, sustancias químicas y material de guerra que ingresen al 
país o que sean producidos por la industria nacional, así como todo material que 
pueda ser utilizado en la fabricación de armas químicas y nucleares, con las 
restricciones establecidas en la ley.  

14. Recomendar al Presidente de la República, luego de realizarse la evaluación 
correspondiente, los oficiales de comando para desempeñar en las legaciones 
diplomáticas dominicanas en el exterior, los cargos de agregados militares. Los 
seleccionados deberán ser egresados de escuelas de las Fuerzas Armadas o de 
otras escuelas en diplomacia o inteligencia.  

15. Someter ante el Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas todos los 
asuntos relacionados con el funcionamiento y empleo, así como las 
disposiciones fundamentales sobre movilización y concentración de tropas, 
planes de operaciones, adopción de nuevos armamentos y en general a todas las 
medidas concernientes a la preparación de la Fuerza, cambios organizacionales, 
reglamentos, inversiones, adquisiciones y todos los aspectos que de una u otra 
manera impacten a la generalidad de los miembros de las Fuerzas Armadas.  

16. Coordinar con los mandos militares de otros países aliados y organismos 
internacionales las acciones comunes.  

17. Participar en el sistema nacional de prevención, mitigación y respuesta ante 
desastres y en control y protección del medioambiente.  
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De acuerdo a lo planificado, a continuación, se detallan los avances logrados 
en cada acción priorizada: 

 
 
Acción 1: Completar el proceso de implementación del Proyecto de construcción y 
equipamiento de la nueva infraestructura física de la Comisión Permanente para la 
Reforma y Modernización de las Fuerzas Armadas (COPREMFA).  
 
Continuando con el este proceso el cual para el primer informe semestral del 2022 se 
encontraba en un 80% de cumplimiento la COPREMFA ha continuado con el equipamiento 
tanto tecnológico como mobiliario de sus oficinas, él cual se encuentra en un 90% de 
cumplimiento. 
 
Evidencias  
 

• Tecnología 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• 3 PC HP, pantalla táctil. 

• 3 Laptop HP i7. 

• 5 Impresoras EPSON, modelo Econtank L325O 

• 1 UPS APC de 1500 

• 12 UPS APC de 600va 

• 2 disco duro Externo de 4 terabits 

• 1 Docking station. 

• Un Rack -data center. 
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• Puerta de acceso a las Oficinas de la COPREMFA. 
 
 
 

•  

•  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• Extinguidores 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Gabinetes del Pantry. 
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• Centrales de aire acondicionado 
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• Cortinas 
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• Archivos  
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

• Mobiliarios  
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Acción 2: Completar el proceso de actualización del Reglamento del INSUDE.  

 
 

• Actualización realizada del Reglamento del Instituto Superior de Defensa sus 

Escuelas y Academias.  

 
Durante el período 2021-2022 se realizó la actualización del Reglamento del INSUDE sus 
Escuelas y Academias para esta actualización se reunión el personal directivo del INSUDE 
para verificar los aspectos a mejorar y actualizar del documento normativo institucional. El 
mismo se encuentra en un 100% de cumplimiento. 
 
Evidencia  
 
 

 

• Acta del Consejo de Directores del INSUDE donde aprueban nuevo 

reglamento.  
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• Buscar portada del Reglamento  
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Acción 3: Completar la Elaboración de un procedimiento para que las Fuerzas 
Armadas brinden apoyo a las autoridades encargadas de combatir los crímenes 
transnacionales, narcotráfico, terrorismo, migración ilegal y trata de personas. Se 
encuentra en un 68% de cumplimiento. 
 
Logros/avances (diciembre de 2022) 
 

• Se ha continuado trabajando en el borrador de versión revisada del documento titulado 

"Procedimiento Operativo Normal de las Instituciones que Conforman el Ministerio 

de Defensa de la República Dominicana 2018" (de 51 páginas), para fines de las 

consultas con las instituciones y dependencias involucradas. 

 

• El actual nivel de avance del cumplimiento de esta meta intermedia se encuentra 

alrededor de un 68%. 

 
Logros/avances previstos para el siguiente mes (enero de 2023) 
 
La remisión de la solicitud de convocatoria, para fines de consultas, de los representantes de las 
instituciones y dependencias involucradas para consensuar las diferentes secciones del 
borrador de versión revisada del documento titulado "Procedimiento Operativo Normal de las 
Instituciones que Conforman el Ministerio de Defensa de la República Dominicana 2018" (de 
51 páginas). 
 
Logros/avances acumulados la fecha: 
 
Se han identificado varios procedimientos que pueden ser plasmados por escrito o ser objeto 
de actualización. 
 
Se han sometido cuatro (4) borradores de procedimientos para su posible aprobación formal. 
 
Se concluyeron las sugerencias preliminares de modificación/actualización con relación al 
documento titulado "Procedimiento Operativo Normal de las Instituciones que Conforman el 
Ministerio de Defensa de la República Dominicana 2018". 
 
Fueron recibidas las observaciones y sugerencias de varias instituciones y dependencias 
encargadas de la aplicación del documento titulado "Procedimiento Operativo Normal de las 
Instituciones que Conforman el Ministerio de Defensa de la República Dominicana 2018". 
 
 
Alertas y/o Restricciones activas: 
 
El tiempo que puede demorar el proceso de revisión del documento titulado "Procedimiento 
Operativo Normal de las Instituciones que Conforman el Ministerio de Defensa de la 
República Dominicana 2018" está sujeto a la cantidad y complejidad de las observaciones que 
estas pudieran tener. 
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Evidencia 
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Acción 4: Aumentar el número de acuerdos bilaterales y multilaterales para la 
cooperación e intercambio de experiencia relacionada con la Ciberseguridad y 
Ciberdefensa en las FF. AA.  
 
La Dirección de Ciberdefensa del C5i del MIDE, como parte de las acciones de fomento de 
acuerdos bilaterales para la cooperación, intercambio de experiencia e información relacionada 
a la ciberseguridad y ciberdefensa, firmó un acuerdo internacional, por medio del cual pasó a 
formar parte de CSIRT-Américas, que es la red de los equipos de respuestas ante incidentes 
cibernéticos (CSIRTs) gubernamentales y militares de los Estados miembros de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA), este acuerdo provee al CSIRT-Defensa de la 
Dirección de Ciberdefensa del C5i el acceso a los proveedores de inteligencia de amenazas, a 
través de Feeds centralizados, repositorios de MISP regionales, portal interno de la comunidad 
de CSIRTs y  listas de distribución de indicadores de compromiso (IoC). 100% de 
cumplimiento. 
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Acción 5: Actualizar la Orden General No. 1 del MIDE 2022.  
 
El J-1 Director de Personal del Estado Mayor Conjunto, “MIDE”, concluyó la 

actualización de la Orden General No.1 del 2022, la cual consta de 210 páginas. Se 

encuentra en un 100% de cumplimiento. 

 

 

Evidencia  
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Acción 6: Concluir con el traspaso del Plan del Seguro de Salud de los miembros de las 
Fuerzas Armadas al Plan Premium de SENASA.  
 
El Ministro de Defensa envió al Contralor General de las Fuerzas Armadas el oficio No. 21787 
del 26 mayo del año en curso, para que realice un estudio financiero en el que sea evaluada la 
cobertura del Plan Básico Contributivo al Plan Máximo, en este sentido la Contraloría solicitó 
a la Dirección Financiera realizar dicho estudio, el cual se encuentra en un 45% de 
cumplimiento.  
 
Evidencia 
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Acción 7: Culminar con la elaboración e implementación del Plan de Emergencia del 
MIDE.  
 
Fue enviada una comunicación al Ministro de Defensa solicitando que el Comandante de 
Recinto Militar General de División, “Matías Ramon Mella”, y Oficial Ejecutivo del MIDE, así 
como la Dirección General de Ingenierías procedan a realizar la actualización a dicho Plan. El 
mismo se encuentra en un 100% de cumplimiento. 
 
 
Evidencias  
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Acción 8: Culminar con la construcción del Módulo de Seguimiento a la Planificación 
Estratégica del MIDE, incorporado al Sistema de Seguimiento y Evaluación de la 
Planificación Estratégica (SISEPLANE). 
 
El proceso de reestructuración, actualmente fue finalizado, actualmente nos encontramos en 
espera de implementarlo en fase de prueba de manera local en la red de la COPRENFA, la 
cual se iniciará en el mes de enero del próximo año 2023. El cumplimiento de esta acción de 
mejora se encuentra en un 75% cumplimento. 

 
 
Evidencias  
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Acción 9: Completar la socialización e implementación del plan para la gestión de 
residuos de cartuchos que no son reutilizables.  
 
Fue enviado el oficio Núm. 0217 de fecha 10 de junio del año en curso del Presidente de la 
Comisión Permanente para la Reforma y Modernización de las FF.AA. solicitando que el 
Comandante de Recinto Militar General de División, “Matías Ramon Mella”, y Oficial 
Ejecutivo del MIDE, realice la socialización de dicho Plan a todas las Dependencias del 
MIDE. Lo que se encuentra en un 75% de cumplimiento. 
 
Evidencia 
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Zona de Reciclaje MIDE. 
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Acción 10: Culminar con el remozamiento de las instalaciones que alojan el INSUDE. 
  
Se optimizó la infraestructura física de la institución con miras a elevar la calidad de los 
procesos académicos, administrativos y de apoyo. El remozo de los espacios físicos de la Sede 
Central del INSUDE finalizó con un acto de inauguración el día 12 de abril del año 2022. En 
esta actividad participaron autoridades del Ministerio de Defensa y estuvo encabezado por el 
Sr. Ministro de Defensa Teniente General Carlos Luciano Díaz Morfa, ERD y el Sr. Rector del 
INSUDE General de Brigada, Francisco Antonio Ovalle Pichardo, ERD. 100% de 
cumplimiento. 
 
Evidencias 
 

• Imágenes del evento de inauguración  
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Comparación instalaciones remozadas en INSUDE  

ANTES DESPUÉS 

Lobby de la Rectoría 

 

 

Fachada externa 
 

 

Oficinas administrativas 
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Acción 11: Culminar con la actualización del Manual de Procesos Misionales del 
MIDE.  
 
Este documento fue elaborado y remitido al Ministerio de Administración Pública (MAP), 

quienes realizaron algunas observaciones, las cuales estamos en proceso de realizar. El mismo 

se encuentra en un 75 % de cumplimiento. 

 

Evidencias 
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Acción 12: Culminar con la actualización de la Matriz de Productos y su socialización.  
 
Es importante destacar que la matriz de productos es el instrumento que permite medir el nivel 
de cumplimiento del Plan Estratégico Institucional, la cual se encuentra en un 82% de avance 
de los productos que están bajo la responsabilidad de las instituciones y dependencias del 
MIDE, así como un 60% al primer trimestre del 2022. 
 
 
Evidencias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nota: los datos del 2022 están actualizados al trimestre julio -septiembre. 


